
Santo Domingo, 07 de diciembre del 2016 

Señor 

José Verdezoto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo Firmantes hacemos llegar a Ud. Un cordial saludo, al mismo tiempo manifestamos y solicitamos: 

Yo, PIEDRA LEDESMA WALTER ANTONIO, portador de la cedula de ciudadanía N? 170911773-1, por mis propios derechos 

y, como mandatario de la Sra. JENNY ALEXANDRA GONZALEZ ALEJANDRO, conforme el poder especial emitido por 

notario SALIM F. MANZUR CAPELO NOTARIO DUODECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, accionista de la Compañía El Gran 

General Rumiñahui S.A, comunico a UD. Que he procedido a CEDER una acción NOMINATIVA ORDINARIA, VALORADA 

en USD. 28.60 y el cupo de trabajo calificado asignado con el discott 04, al Señor GUSTAVO CEPEDA MAYORGA. 

YO, GUSTAVO CEPEDA MAYORGA, portador de la cedula de ciudadanía N* 060078770-9, de estado civil casado, he 

procedido a adquirir UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA valorada en USD. 28.60 y el cupo de trabajo asignado con el 

disco 104 DE LA compañía El Gran General Rumiñahui S.A al señor PIEDRA LEDESMA WALTER ANTONIO. 

Por ser nuestra voluntad libre y voluntariamente solicitamos se proceda con el registro o inscripción del nuevo socio en el 

libro de acciones, así como también se comunique de esta transferencia de acción a la Superintendencia de Compañías y 

a la Empresa Pública Municipal de Transporte. 

Para Constancia firmamos: 

¡A WALTER ANTONIO 

  

.C. 170911773-1 

CEDENTE 
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C.C. 060078770-9 

CESIONARIO
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Factura: 002-002-000019786 20162301001D05396 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20162301001D05396 

Ante mí, NOTARIO(A) MAX ULPIANO SALAZAR OCHOA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) WALTER ANTONIO 

PIEDRA LEDESMA portador(a) de CÉDULA 1709117731 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; WALTER 

ANTONIO PIEDRA LEDESMA portador(a) de CÉDULA 1709117731 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO, REPRESENTANDO A JENNY ALEXANDRA GONZALEZ 

ALEJANDRO, CON CEDULA NUMERO 0913117362, EN CALIDAD DE APODERADO ESPAECIAL en calidad de CEDENTE; 

GUSTAVO CEPEDA MAYORGA portador(a) de CÉDULA 0600787709 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCION, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. SANTO DOMINGO , a 7 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:45). 

     
WALTÉR ANTÓNJO PIEDRA LEDESM. 
CÉDULA: 1709147731
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Eectura: 001-002-000006303 20150901012P03425 

NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 7 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

[20150901012P03425 

      
   
  

ACTO O CONTRATO: 
E PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
OTORGAMIENTO: — [1 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

     

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

PASANTES 

E OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo intervininete matado lrdentimcacaión [Nacionalidad] Calidad ata le 

AO JENNY ind nes CÉDULA 0913117362 REERA EQDERDANT: 

E EA es a [AA 
A FAVOR DE 

Nombres/Razón social Tipo interviniente cerdo Ide: AS Nacionalidad Calidad recia 

Provincia Cantón 7 Parroquia 

GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

  

  

  

  

TADEL ACTO O 
Ko: INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000016345 

Dl 
20160901012000433 

NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901012000433 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:38) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONA AL MARGEN 

+¡ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150901012P03425 
        
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PIEDRA LEDESMA WALTER 
ANTONIO 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTI 

NUMERO DE 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MARGINACIÓN 

09-11-2016 

20160801012000433 

    

    

  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA DÉCIMA 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

GUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

No. 

1709117731 
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NOTARIA DUO DECIA 
CANTOM GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

6 del Ecuador, el día de hoy UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

7 QUINCE, ante mí, Doctor SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, 

38 Abogado, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, comparece por 

9 sus propios derechos la señora JENNY ALEXANDRA GONZALEZ 

10 ALEJANDRO, quien declara bajo juramento ser de nacionalidad 

11 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, 

12 residente en esta ciudad de Guayaquil, mayor de edad, hábil y capaz 

13 para contratar, a quien de conocer en este acto doy fe por haber 

14 presentado su cédula de ciudadanía cuya copia certificada se adjunta 

15 como documento habilitante. Bien instruida en el objeto y resultados 

16 de esta escritura pública a la que procede con amplia y entera 

17 — libertad para su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: 

18 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

19 sírvase insertar el siguiente Poder Especial CLAUSULA PRIMERA.- 

20 COMPARECIENTE: —Comparece al otorgamiento del presente poder 

21 especial por sus propios derechos la señora JENNY ALEXANDRA 

22 GONZALEZ ALEJANDRO, a quien en adelante se podrá denominar la 

23  poderdante. CLAUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: La señora 

24 JENNY ALEXANDRA GONZALEZ ALEJANDRO, por sus propios 

25 derechos, tiene a bien conferir, como en efecto confiere, PODER 

26 ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor del 

27 señor WALTER ANTONIO PIEDRA LEDESMA, cédula de ciudadanía 

28. número uno siete cero nueve uno uno siete siete tres-uno, para que en su 

Y,
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7 NOE TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL” 

NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
      

nombre y representación realice todos los trámites y Sirfhe 
1: 

necesarios y proceda la venta de la acción y todos los deis sl 

cupo de trabajo calificado número cero cuatro de la compa! e . 

Urbano El Gran General Rumiñahui de la ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados. Este poder es amplio y suficiente cual en derecho es menester y 

dentro de su especialidad, ninguna facultad falta ala apoderada 

especial, de manera tal que si algo no está expresamente dispuesto no por 

ello se entenderá que le falta poder para hacerlo.- Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

minuta y la escritura pública que la contenga.- Firmado) Abogado Cristóbal 

Mantilla Moscoso.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas número siete mil seiscientos treinta y nueve.- HASTA AQUI 

LA MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Quedan agregados ami Registro 

formado parte integrante de la presente los documentos que perfeccionan 

el presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los 

testimonios que de ésta se dieren. Leida que fue integramente por mi 

el Notario a la interviniente, ésta la aprueba, se afirma y ratifica en 

todas sus partes, y para constancia firma en unidad de acto conmigo 

e todo lo cual DOY FE.- LU el Notario, 

    

  

JENNY ALEXANDRA GONZALEZ ALEJANDRO 

C.C. No. 091311736-2,,  C.Y. No. 018-0064 

DAA E NS SALA, 
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NOTARIA DUODECIMA 3 
CANTON GUAYAQUIL A 

REPUBLICA DEL ECUADOR inv foioco 

- de Ciulciunía o de kientidad del 41 

tornarse 4%) 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, EN TRES FOJAS ÚTILES, 

INCLUYENDO LA PRESENTE, Y COPIAS DE LA CEDULA DE 

CIUDADANIA, QUE SELLO Y FIRMO HEN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 

NOTARIO. he 

   



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

lo
 

mn
 

u
 

Ss 
95
) 

e]
 

  

RAZÓN: DOY FE Que al margen de la matriz de la 

escritura pública, de PODER ESPECIAL, que otorgo la 

señora JENNY ALEXANDRA GONZÁLEZ ALEJANDRO, a 

favor del señor WALTER ANTONIO PIEDRA LEDESMA, con 

fecha uno de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA 

ANOTACIÓN ALGUNA EN EL SENTIDO DE HABER 

SIDO ANULADO, MODIFICADO O REVOCADO, POR 

LO QUE ESTA VIGENTE HASTA LA PRESENTE 

FECHA. Esta Notaria desconoce la capacidad y 

supervivencia de la poderdante.- Guayaquil, nueve de 

noviembre del dos mil dieciséis.- EL NOTARIO. 4% 
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ESSEnD ALTER ANTONT 

  

JENNY ALEXANDRA 
dual: JSEGHA 

    
    

    

   
REPÚBLICA DEL 

TONSEJO NACIONA 

    

REPÚBLICA 
y CONSEJO NACIO: 

918 
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013 - 0064 0913117362 057 - 0144 4 1709117731 
NÚMERO DE CERTIFICADO: a CÉDULA Jl NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GONZALEZ ALEJANDRO JENNY PIEDRA LEDESMA WALTER ANTONIO 
ALEXANDRA ad 

STO DGO TSACHILAS STO DGO TSACHILAS S 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 2 FROVINCIA : CIRCUNSCRIPCION 2 

SANTO DOMINGO RIO VERDE 6 SANTO DOMINGO *RIO VERDE 

CANTÓN PARROQUIA ZONA ad Ls 
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f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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BER 

SANTO DOMINGO 
2015-08-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-24 

as, 
M0 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 
CEPEDA AMABLE R 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
'MAYORGA MARÍA ANDREA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR gg 

CÉDULA DE No D60078770-9 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CEPEDA MAYORGA 

  

y 
FECHA DENACIMIENTO: 1949-1213 ER 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
SEXO mM -AIN- 

ESTADO CIVIL CASADO 
ROCIO GUADALUPE 
GUAMAN MOROCHO 

  

CHOFER PROFESIONAL. VO03aVz222 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN a 
BACHILLERATO EMPLEADO E333111222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PIEDRA GUALPA JOSE ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE FE 
LEDEZMA OLGA CLEMENCIA 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
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¡ERIPCADO e VOTNCIÓN 

3 SECCIONALES 2AFEB-2014 

== 087 - 0148 TOBA! 
_ E NUMERO DECÉRTIFICADO 
== PIEDRA LEDESMA WALTER ANTOMO diras 
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Su, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
58% | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón Ceneral de Regstro Gl, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600787709 

Nombres del ciudadano: CEPEDA MAYORGA GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LICAN 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUAMAN MOROCHO ROCIO GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: CEPEDA AMABLE 

Nombres de la madre: MAYORGA MARIA ANDREA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NELY DEL CISNE ABAD JIRON - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 1 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHI = SANTO DOMINGO 

      
     Signature Not Verified 

Ing” Jorgé Troya Fuertes Doital ly Eigned ST JORGE OSWALDO 
: a e a se TROYÁ FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.12.07 194/0,55 ECT 
¡ a Reason: Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 
EA TZ   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Gsma REPUBLICA DEL ECUADOR ÁS 
Pm Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

Dirección General de Regstro Creil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709117731 

Nombres del ciudadano: PIEDRA LEDEZMA WALTER ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1966 

y | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ayu Sexo: HOMBRE 

"Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ A JENNY ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1990 

Nombres del padre: PIEDRA GUALPA JOSE ALBERTO 

Nombres de la madre: LEDEZMA OLGA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NELY DEL Cl ANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 1 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TY OMINGO 

   
   

  

Signature Mot Verified 
Digitally signed Cy JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES 

  

Ing Jorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 12 07 19:49:35 ECT 
o y Reason: Firma Electrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 
AAA A 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-b4fe3454378543€ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

    

  

  

  

       


